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[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002760, Ent. N° 4668/18)


VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionados con el convenio de complementación suscrito con la Cooperativa  Regional de Asistencia Médica del Este (C.R.A.M.E.); 
RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 16 de mayo de 2018, acordó no formular observaciones al convenio, cometiendo a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto resultante de la implementación del acuerdo remitido, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado y con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 46 y 72 del TOCAF y de que el convenio definitivo concuerde con los términos sometidos a intervención de este Tribunal;
 2) que en la oportunidad, se remite el convenio finalmente suscripto con fecha 20 de agosto de 2018, el cual incluye una modificación (cláusula séptima, referida al plazo) respecto al proyecto enviado oportunamente a este Tribunal. La redacción nueva redacción de la cláusula dispone lo siguiente: “Este convenio comenzará a regir a partir del día siguiente a la intervención del TCR y tendrá un plazo de un año contado a partir de la misma, y pudiendo renovar por un plazo similar previo acuerdo de partes con antelación al vencimiento general”;                           
CONSIDERANDO: que la modificación remitida no merece observaciones, correspondiendo en lo demás estar a lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas con fecha 16 de mayo de 2018;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación remitida;
2) Estése a lo dispuesto por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de mayo de 2018; y
3) Devolver las actuaciones.
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